
Bogotá, D.C. 

Honorable Senadora 

ANDREA PADILLA VILLARGA 

Congreso de la República 

andrea.padilla@senado.gov.co

Ciudad

Asunto: Radicado: E2024007260 del 13 de noviembre de 2024 respuesta a la petición referente a
Petición de información sobre vehículos de tracción animal (VTA)

Respetada Senadora: 

Como es de su conocimiento, la Federación Nacional de Departamentos (FND) es una entidad que

integra y articula los Departamentos con el Estado, el sector privado, organismos internacionales,

academia y demás actores, potencializando su participación y contribución al desarrollo regional

que redunde en beneficio de la nación. En virtud de este objetivo misional, y en atención a la

solicitud que recibimos desde su oficina, nos permitimos emitir algunos comentarios sobre la Ley

2138 de 2021, “por medio de la cual se establecen medidas para la sustitución de vehículos de

tracción animal (VTA) en el territorio nacional y se dictan otras disposiciones”. 

La Ley 2138 de 2021 tiene como finalidad establecer una normativa que regule la sustitución de

vehículos  de  tracción  animal,  garantizando  el  bienestar  de  los  animales,  específicamente  los

équidos y bóvidos utilizados en estas  actividades.  Asimismo,  busca  implementar  medidas  que

ofrezcan garantías y alternativas para las personas que dependen económicamente de este tipo de

vehículos, facilitando su acceso a programas de reconversión socio-laboral.

De conformidad con lo anterior, corresponde exclusivamente a las entidades territoriales incluir,

dentro de sus instrumentos de planificación territorial, las medidas necesarias para garantizar la

protección y bienestar de los animales, en cumplimiento de sus competencias autónomas.

Los  planes  de  acción  relacionados  con  la  sustitución  de  vehículos  de  tracción  animal  están

integrados en los instrumentos de planificación de cada entidad territorial, especialmente en los

planes de desarrollo.  En estos documentos se establecen las líneas estratégicas,  indicadores y

actividades necesarias para cumplir con los objetivos previstos en esta materia.

Es importante señalar que, a nivel departamental, y de acuerdo con la información reportada por

el  DANE,  se  presenta  a  continuación  un  detalle  por  departamento  con  el  mayor  número  de

registros en propietarios, animales y vehículos de tracción animal (VTA).
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Fuente: DANE graf-RVTA-PropietariosAnimalesCarretasVTA-jul2024.pdf. Datos a corte Julio de 2024 (pr)

En  este  contexto,  la  Ley  2138  de  2021  establece  medidas  específicas  para  la  sustitución  de

vehículos de tracción animal en el territorio nacional. En su artículo 2°, se dispone lo siguiente:

“Sustitución  de  los  vehículos  de  tracción  animal.  Las  autoridades  distritales,  municipales  y

departamentales en cuyos territorios circulen vehículos de tracción animal iniciarán programas de

sustitución. Las autoridades ambientales y de protección animal competentes a nivel municipal,

distrital y departamental procederán a su retiro, inmovilización e incautación.”

En virtud de lo anterior, corresponde a cada departamento analizar e implementar las estrategias

y programas necesarios  para cumplir  con esta disposición.  Esto debe realizarse  conforme a la

dinámica propia de cada entidad y en armonía con los planes de acción establecidos para tal fin.

Por lo tanto, el seguimiento de los mecanismos y la evaluación de los impactos de la sustitución de

vehículos  de  tracción  animal  son  formulados  por  cada  entidad  territorial,  quienes  tienen  un

conocimiento  profundo  de  la  dinámica  departamental.  En  consecuencia,  estas  entidades

incorporan  dichos  mecanismos  en  sus  planes  de  desarrollo  territorial,  los  cuales  permiten

identificar  los  desafíos  que  persisten  en  cada  región  y  los  aspectos  prioritarios  para  la

implementación de políticas integrales de seguridad vial a nivel nacional. Estas políticas se enfocan

en áreas claves como la prevención, el control, la infraestructura y la atención en la materia.

El  reconocimiento  de  los  vacíos  existentes  ha  llevado  a  realizar  ajustes  en  las  estrategias,

promoviendo una mayor integración de los actores claves para la protección animal. Esto tiene

como objetivo garantizar una implementación más efectiva y sostenible de la  política en cada

departamento.

Considerando  lo  anterior,  que  en  razón  a  nuestra  misionalidad  la  FND,  no  cuenta  con

competencias en la promoción de programas, proyectos ni estrategias específicas relacionadas con

la sustitución de vehículos de tracción animal. Pues son competencias exclusivas de las entidades

territoriales,  nos  permitimos  enviar  la  base  de  datos  de  los  encargados  en  la  materia

departamental con el fin de contar con la información territorial. 
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Agradecemos su disposición para trabajar por el beneficio y desarrollo de nuestras regiones, y

reiteramos  nuestro  compromiso  de  acompañar  la  implementación  de  iniciativas  en  pro  del

fortalecimiento de las capacidades de los departamentos. El equipo de la Federación queda a su

disposición para responder cualquier inquietud o solicitud adicional. Para tal fin puede contactar a

Silvia  Forero,  jefe  de  Asuntos  Legislativos,  al  celular  3112636706  y  correo  electrónico

asuntos.legislativos@fnd.org.co. 

Atentamente, 

DAVID JARAMILLO BOTERO 

Subdirector de Gobierno y Regiones

Anexos: Base de datos de Secretarios de Gobierno Departamental. 

Proyectó: Diana Rodríguez- Coordinadora Especializada de Articulación Regional.

Aprobó: Silvia Forero- Jefe de Asuntos Legislativos

Nota: Las firmas electrónicas de este documento se encuentran en la siguiente página.
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DEPARTAMENTO NOMBRE CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONOS


Amazonas Luis Fernando Montes daaps@amazonas.gov.co 3124188976


Antioquia Luis Eduardo Martínez Guzmán  Luiseduardo.martinez@antioquia.gov.co 316 2846818


Arauca Nasser Cruz Matus  gobierno@arauca.gov.co 3134002670


Atlántico Jose Antonio Luque Gerosa luquejose@hotmail.com 3135464041


Bolívar Javier Doria Arrieta
jdoria@bolivar.gov.co


secretariadelinterior@bolivar.gov.co
3007337849


Boyacá Maria Alejandra Pico Gamma  despacho.gobierno@boyaca.gov.co 3102201717


Caldas Jorge Andres Gomez Escudero jagomeze@caldas.gov.co 3137651522


Caquetá Arturo Perdomo Granja gobierno@caqueta.gov.co 3204937542


Casanare Hector Julio Ramos Prieto gobierno@casanare.gov.co 315 7969278


Cauca Miller Hurtado Muñoz sgobierno@cauca.gov.co 314 8216810


Cesar Eduardo Emilio Esquivel Lopez gobierno@cesar.gov.co 3006504481


Chocó Omar Francisco Vidal Rojas ofvidal@choco.gov.co 3106675549


Córdoba Gabriel Eduardo Mendez Pineda gabriel.mendez@cordoba.gov.co 311 3883109


Cundinamarca Gr. Luis Fernando Navarro mailto:luis.navarro@cundinamarca.gov.c 314 3839411


Guainía Carlos Mario Martínez Hidalgo secretariagobierno@guainia.gov.co 310 8063847


Guaviare Edwin Useche Niño gobierno@guaviare.gov.co 3184265504


Huila Edgar Martin Lara sgobierno@huila.gov.co 314 3665026


La Guajira Misael Arturo Velasquez Granadillo misael.velasquez@laguajira.gov.co 3175535274


Magdalena Damian Marañon Secretariadelinterior@magdalena.gov.co 3234653398


Meta Andrea Carolina Lizcano Noguera gobierno@meta.gov.co  3166291526


Nariño Benildo Estupiñan benildoestupinan@narino.gov.co 3122118614


Norte de Santander Jhonny Peñaranda Vega Jopeve915@gmail.com 3153304254


Putumayo Vilma Zapata Ortiz zapata.vilma@gmail.com 3102523581


Quindio Jaime Andres Perez Cotrino secretariainterior@quindio.gov.co 3218025886


Risaralda Israel Alberto Londoño Londoño israel.londono@risaralda.gov.co 312 8861445


San Andrés Arlington Howard ahowardh@sanandres.gov.co 3103278228


Santander Magda Milena Ocaña Privada@santander.gov.co 321 4430588


Sucre Carlos Navarro gobierno@sucre.gov.co 302 4310594


Tolima Guillermo Alvira  convivenciayseguridad@tolima.gov.co 3212096903


Valle del Cauca Ana Maria Sanclemente Jaramillo  asanclemente@valledelcauca.gov.co 3155845015


Vaupés Tatiana Elizabeth Morales Gonzalez secretariadegobierno@vaupes.gov.co 3104846586


Vichada Hermides Joven Celis jefedegobierno@vichada.gov.co 310 2461476


SECRETARIOS DE GOBIERNO  2024 ‐ 2027
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